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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001633-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo y 
Dña. María Consolación Pablos Labajo, relativa a número de niños que no han sido 
admitidos en las escuelas infantiles dependientes de la Junta de Castilla y León en el 
tramo del primer y segundo ciclo de educación infantil en los últimos 5 años (segregar el 
dato por provincias, ciclos y escuelas infantiles) y el número de plazas existentes en las 
escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Castilla y León en todas las provincias de 
la Comunidad en los últimos 10 años (segregar el dato por escuelas infantiles), publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 80, de 21 de febrero de 2020.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001512, PE/001539, PE/001617, PE/001623, PE/001627, PE/001630, PE/001631, 
PE/001633, PE/001634, PE/001638, PE/001640, PE/001645, PE/001646, PE/001648, 
PE/001649, PE/001651 a PE/001654, PE/001658 a PE/001661, PE/001682 a PE/001686, 
PE/001689 a PE/001705, PE/001711 a PE/001791, PE/001793, PE/001800, PE/001803 a 
PE/001809, PE/001811 a PE/001816 y PE/001818, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de mayo de 2020.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN, 
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1001633, formulada por los 
Procuradores D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo y Dña. Consolación Pablos 
Labajo, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “número de niños que no 
han sido admitidos en las escuelas infantiles dependientes de la Junta de Castilla y León en 
el tramo del primer y segundo ciclo de educación infantil en los últimos 5 años y el número 
de plazas existentes en las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Castilla y León en 
todas las provincias de la comunidad en los últimos 10 años”.

Recabada información de las Consejerías de Familia e Igualdad de 
Oportunidades y de Educación respecto a las cuestiones planteadas en la pregunta con 
respuesta escrita referenciada en el encabezamiento, tengo el honor de comunicar a V.E. 
la información aportada por dichas Consejerías en los ANEXOS que a continuación se 
relacionan:

• ANEXO I: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

• ANEXO II: Consejería de Educación

Valladolid, 5 de mayo de 2020.
EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: Ángel Ibáñez Hernando.
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ANEXO I

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

P.E./1001633

Las plazas de escuelas infantiles entre 2010 y el curso actual es el siguiente:

Los motivos de exclusión de los solicitantes son los siguientes:
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ANEXO II

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

P.E./1001633

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1001633, se manifiesta 
lo siguiente:

La competencia de gestión de las escuelas infantiles de titularidad de la Junta 
de Castilla y León ha sido encomendada a la Consejería de Educación, según el 
Decreto 25/2019, de 1 de agosto por el que se aprueba su estructura orgánica.

Los datos referidos a solicitudes no adjudicadas de las escuelas infantiles, que 
imparten el segundo ciclo de educación infantil, son los siguientes:
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Estos datos se refieren al proceso ordinario, y el alumnado ha podido obtener la 
plaza en las fases siguientes (procesos extraordinario y excepcional).

En la EEI La Encarnación, en 2017 y 2018, una solicitud de las no adjudicadas fue 
por presentar la solicitud fuera de plazo.

En la EEI Tierno Galván, en 2015 la solicitud no adjudicada fue por presentación 
fuera de plazo

Los datos relativos a las plazas de las escuelas infantiles, titularidad de la 
Junta de Castilla y León, que imparten el segundo ciclo de educación infantil, son los 
siguientes:
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La tabla recoge los grupos de cada escuela. El número de plazas, por tanto, 
corresponde al producto de cada grupo por 25 alumnos/as.
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